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MINISTERIO DE HACiENDA 

O R D E N 

limo, Sr.: D e conformidad con 
lo prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 26 de 
enero de 1937, inserta en él BO-
LETIN OFICIAL DEL E S T A D O 
de 31 del propio mes,-

Este Ministerio se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las .Aduanas en las 
liquidaciones de los derecboí de 

, Arancel, correspondientes a las 
mercancías importrdas y exporta-
das por las mismas durante la ter-
cera decena del presente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o bi-
lletes del Banco de España, en ves 
de hacerlo - en oro, será de ciento 
ochenta y un enteros con noven-
ta y siete centésimas por ciento. . 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

•Burgos, 19 de agosto de 1^38.— 
• III Año Triunfal. 

:AMAt)0. 

Sr- Jefe del Servicio Nacioftfí. d'e 
Aduanas. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

O R D E N 

Para colaborar en el desarrollo 
,de la labor que está llevando a ca-
bo el Ministerio de Organización 
y Acción Sindicnl en su Servicio 
Nacional de Sindicatos, con el fin 
de facilitar la estancia-eri Establc-
chnicntos de . aguas minero-raedi-
cíñales a aquellos obreros inscri-
tos en las respectivas Centrales y 
que padescr.n enfermedades que 

"requieran un tratamiento hidrotc-
rápico, 

Este Ministerio se ha servido 
disponeir: 

1.-—Que por la propiedad Isal-
nearia se dé fácil acceso a los Es-
tablecimientos de ella dependien-
tes a 'todds los obreros enviados 
por el Servicio Nacional de Sindi-
cr-tos del Ministerio de Organiza-
rían V Accióu Sindiz-a] rue. 

prescripción facultativa, necesiten 
de tratamiento hidroterápico. 

2.2 —- Dichos enfermos quedan 
exentos por estr< disposición de 
abonar los derechos de reconoci-
miento facultátivo que llevan a 
cabo los- médicos-directores de los 
referidos Balnearios. 

3.9—Los Inspectores provincia-
les de Smidad vigilarán el exacto 
cumplimiento de lo que antecedo, 
poniendo en conocimiento de la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Sanidad cualquier infracción, para 
que ésta adopte la resolución que 
proceda. 

Lo, digo a V. I. par?j su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 20 de agosto "de 1938.— 
III A ñ o Triunfal. 

SERRANO SUÑER. ' 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal dé Sanidad. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

O R D E N 

Con el fin de completar la la-
bor realizada por las Jurítas de-
puradoras "de B bliotecas ' creada 
por la Comisión de Cultura y En-
señanza de la Junta Técnica del 
Estado en virtud de Orden de .16 
de septiembre de 1937, . 

Este Ministerio se ha servido 
disponer: 

Pr/mcro.—Todas- las Bibliotecas 
incluidas en el rctículo primero de 
la Orden número 332 de la Cjnii-
sión, de Cultura y Enseñanza de 
16 de septiembre de 1937, que ha-
yan sido censuradas por la Comi-
sión nombrada al efecto, y que no 
estén servidas por el Cuerpo Fa-
cultativo de Archiveros, Bibliote-
carios y Arqueólogos, procederán, 
en el pirco más breve posible, ^ 
remitir a las Bibliotecas que a 
c o n t i n u a c i ó n ^ señalan la$ obras 
incluid.-'3 en las'listas confeccion.-:-
das a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 6.2 de la citada disposi-
ción. 

Las correspondientes las nvo-
"'• '^s donde hubie'rc .Universida-

des se -remitirán a las Bitíiot«„| 
Universitarias. Las de las pro'̂  
cias de Guipúzcoa, Lugo 7 Is'a, 
rra, a los Archivos de las Dele' 
Clones de Hacienda respecti/ 
j T?? provincias restaníes i 
las Bibliotecas públicas -y de lis. 
ütuto de lá capital servidas por,i' 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecj. 
rios y Arqueólogos. . 

Los envios irán acompañados di 
una relación por triplicado', 
cuales una se devolverá, despi 
de reahzado el cotejo, a Is Bi 
teca. de. origen, en garantía 
cumplimiento de esta disposii 
otra permanecerá en. la Bibl'í 
donde se depositen los refe 
fondos, para formar en su ti 
dád el inventario de obras reci 
das'; I3 tercera se remitirá ala, 
fatura- de Bibliotecas, Archivos f 
Registro de la Propiedad Intel»: 
tual del Ministerio de Educacikj 

Segundo.—Los Jefes de las 1 
bliot.ecas mencionadas formara 
con las obras que reciban por (i-I 
te concepto una sección espedill 
de obras reservada, en tanto laij 
condiciones del local y moblliatioj 
lo permita, o. las situará, en tolij 
caso, de manera que no pueAu| 
quedaL- al libre acceso del públcn 
y procederá a registrarlas, catalî  
garL-.3, etc., y, en una palabra., 
-cumplir respecto de ellas las dis 
posiciones que marca el Reglara®l] 
to vigente de Bibliotecas. 

Tercero.—La Jefatura de. 
tecas y'Archivos procederá: a) A 
nombrar una 'Comisión, que st 
encargue de unificar los diferentes 
criterios que en la labor de dcpu--
ración hríi imperado; b) A dití 
las instrucciones oportunas soDi 
u s o . y custodia de los fondos « i 
esta procedencia. " 

Cu,rto.-Los Presidentes de ; 
extinguidas Comisiones de Ue 
ración de Bibliotecas, asist:do P 
los Secretarios de las misma • « 
•cuidarán del ciimplim.ent " 
roso de esta disposición, 
ordenarán ^insertar, para s u ^ J 
difusión y eficacia, en los B ' 
„es Oficiales" 
I-respondientes d 
distritos Universitnno.s nW._ 
rán a este AJ in i^ '^ '^s t v 
cidencias jcVtr> 
brc Lt termniaciün de ciicnu 
iM.i.f̂ 'r 
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Dros guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria, 17 de agosto de 1938.— 
111 Año Triunfal. - • 

PEDRO S A I N Z R O D R I G U E Z 
limo. Sr. Jefe de los Serviqios de 

Archivos, Bibliotecas y Regis-
tro de la Propiedad Intelectual, 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

O R D E N 

, limo. Sr.:. La escasez éxtraor-, 
dinaria de pcrsonr«l especializado 
en el Servicio Nacional de Comer-
cio y Política Arancelaria' para di-
rigir las Secciones y para ser des-
tinado como Agregados Comer-
ciales en el extranjero, cuya nece-
sicircl puede considerarse ya im-
prescindiblé, constituye una im-
portante dificultad que redunda en 
perjuicio de- los intereses del país. 

En una primera fase, se conside-
ra necesario aumentar el número 
de funcionarios adscritos al Ser-
vicio de Consejeros y Agregados 
Comerciales én la cr<Titidad estric-
tamente indispensable, y sin pre-
juzgar en-absoluto la forma en que 
el nuevo Estado haya de atender 
en el futuro a organizar y nutrir 
este importante Servicio, que se 
atenderá, por el momento, con el 
:arácíer trr.nsitorio y .provisional 
que dictan las circunstancias y que 
preceptúan el Decreto de 12 de 
marzo y la Orden de 14 degenero 
de 1937, se ha. considerado que el 
procedimiento más rápido y eficaz 
do atender estai necesidad es el de 
proceder en forma en un todo si-
milar a como se ha procedido en 
lí'3 últimas convoea;torias que, pa-' 
ra nutrir este Servicio, se celebra-

.ron antes del Glorioso Movimien-
to, si bien con la modalidad a que 
má.s atrás* se ha hecho referencia. 

En méritos de lo expuesto, vengo 
en disponer: 

1.-—Se convoca un curso para 
cubrir 16 plazas de Agreg.idos Co-
merciales de 2.2 clage en el» Servi-
do de Consejeros y Agregados 
Comerciales, dependiente de este 
Ministerio, con- carácter transito-
no V provisional. 

2.2—Podrán presentarse al mis-
ino: 

a) Los funcionarios de la_ Ci;-
rrera Diplomática que reúnan las 

condiciones exigidas'por ,el articu-
lo 4.2 del Real Decreto-Ley de 28 
de febrero de 1930, en relación con 
el 5.2 del de 9 de septiembre del 
mismo año-

b) Los fuiicionarios .del Cuer-
po Especial Técnico de. Secretarios 
Y Oficiales Comerciales que se en-
cuentren comprendidos dentro del 
2.2 párrafo del artículo 5.2 del ci-
tado Real Decreto . Ley de 9 de 
septiembre dé 1930. 

3.2—Habida cuenta de lo excep-
cional- de las actuales circunstan-
cias, que hr.in impedido la marcha 
normal de los escalafones de la 
Administración Pública, se consi-
derarán a los efectos de este c.in-
cuiso como Secretarios Diplomá-
ticos de 2.2 clase, a los de 3.S que 
hayan prestado dos años de servia 
CÍO efectivo y acrediten la capaci-
dad que exigen las disposiciones 
org.jnicas del Servicio. 

Tam.poco, será requisito indis-
pensable que los dos años de ser-
vicio efectivo que exige el articula 
4.2 del Real Decreto.de 28 de fe-
brero de 1930 se hayan prestado 
precisamente en-puesto consular." 

4.2—Los aspirantes dirigirán sus 
instancias en el plazo .de quince 
días, contados .t partir de la pu-
blicación de esta Orden en el BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTA-
D O , al Ministro -de Industria y 
Comercio, acompañando a las mis-
mas copi& certificada de süs expe-
dientes personales y, en especial, 
documento acreditativo - de liabe-rle 
sido favorablemente resuelto su 
expechente de depuracióii, así co-
mo cuantos datos o méritos consi-
deren pertinentes-

5.2—Las instancias presentadas 
las calificará un Tribunal compues-
to por el Subsecretario de Indus-
tria y Com|rcio, como Presidente; 
el jefe del Servicio Nacional de 
Comercio y Política Araiicelaria, 
como Vicepresidente; un Repre-
sentante del Ministerio de Asun-
tos Exteriores y otro del de Indus-
tria y Comercio, como Vocales. 
Será Secretario del Tribunal, sin 
voto, el Secretario General del 
Servicio Nacional del Comercio y 
Polític.-í ,Arancelaria. 

6.2—Dentro de los quince días 
siguientes al de la expiración del 
plazo de presentación de instan-
cias, el -Tribunal elevará al Minis-
tro propuesta comprensiva de los 
16 candidatos considerados como 
más aptos, por orden de méritos. 

7.2—Una ve?. aprobr.-Ja la ante-

rior propuesta, los candidatol^ 
aceptados cubrirán las plazas exis-{ 
tentes de Agregados Comerciales 
de 2.S.clase, con carácter transíto-j 
rio y provisional, colocándose con, 
igual carácter en el escíJ-.fón del 
Servicio de Consejeros y Agrega-
dos Comerciales a continuación, 
del más moderno de los de 2.3 cli-, 
se en activo servicio, por el ordcrj.. 
de calificación con «ue hayan sidi^. 
propuestos y al cual se refiere e¡ 
número 6.2 de esta Orden. 

Dado el carácter de provisiona, 
lidc'd de estos funcionarios, se po,;' 
drá decretar, en cualquier momen. 
to, su cese en el Servicio de Conj! 
sejeros y Agregados Comercialesj 
en tal caso, se reintegrarán a suj 
respectivos escalafones, sin perjui. 
ció en su antigüedad, a cuyos e fea . 
tos se considerará como de servi) 
cío activo en sus cuerpos el tiem 
po qué han perm.a'necído en aquc^ 
Servicio.- - . 

8.2—Por lí. Jefatura del' Serv\ 
CÍO Nacional de Comercio y Pe;,. 
litica Arancelaria se adoptarán laj-
medidas oportunas para la ejecu-
ción de esta Orden. 

Lo digo ' a V. 1. para su conoc' 
miento y demás efectos- i 

Dios gur.rd.e a V. I. much-ij 
años. I 

Bilbao, 18 de agosto de 193S.-; , 
IIL Año TriunfaL i 

J U A N A N T O N I O S U A N Z E S 

.Sr. Subsecretario de Industria ': 
Comercio. 

MINISTERIO DE ORDEN; 
PUBLICG 

O R D E N 
Ascensos 

Se concede el ascenso al emplc • 
inmediato, en propuesta extraordí 
naria-, por r-ntigüedad y convenie;Ví' 
cía del servicio, a los Cabos de . 
Guardia Civil que a continuacii 
se relacionan': • : 

Cabo, don Cayetano. Sanju,'f^;''' 
Torres. 'j; 

Idem, don Juan Monclús Vi!l].y,'i 
grasa. 

Idem, don Trinidad Trujillo C:' ;¿,L 
Fresno, 

Idem, don Martin . M o l i n i '' 
Roca (2.2). 

Idem, don Francisco Gran 
Gen's." 

Idem, don Salvador Vilar Mailj^r^ 
I ' ™ 
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Idem, don Rafael Rodenas Ló-

| i • Idem, don José. Aula Saft"-
11:; Idem, don F'rancisco Rodríguez 
I ¡ '¡Vázquez! 
j¡t Idem, don Feliciano Cano He-
..¡¿'afffejos. • , 

Idein, don Pedro Castell Sampol. 
h Idem, don Emilio Iglesias Váz-

1 ,%uez. 
á Idem, don Manuel Felipe Ró-
^inéro. 

L'.. Idem) don José Pérez. Aguilera. 
' ,,. Idem, don Jesús Bermejo" Sán-

I j 'í' Idem, don x\ntonio Domínguez 
' 'Armada. 

K. Idem., don A5art':n Saníandreu 
L Moragues. 

; Idem,, don Gregorio García Her-
•:-nosilIa. 
; I'dem, don-Alonso Carvajal Gu'-

-.iado'. • ' . . 
I • Idem, don Joaquín Osorio Del-' • • • 

Idem, .don Andrés Martin Co-
.;'ano. 

J;.,:. Idem., don A l f r e d o Lorenzo 
•ÍT^VIartinez. ' 

Id 
em, don -Fausto García Are-

j i'ias. 
Idem, don Clemente Cursach 

I, .!:pcriiat. 
Idem, don Miguel Campins Dal-

Idem, don Diego Garda Gar-
la (1.2).-

l i . ') 
Idem, don Manuel Villoría Gar-

. .lír- • 
^ Idem, don Ismael Serna Boeos. 

[. Idem, don José Quesada Can-
J: '-OS. 

Idem, don Florentino Márquez 
'arra. 

Idem, don xManuel Sierra Váz-

' Idem, don Basilio Recio Recio. 
Idem, don Santiago Pérez -Ma-

r ; ¡i Idem, don Calixto Sanz López, 
î ;:]! Idem, don Roque Gómez Sán-
' '',:hez. 

I,, Idem, don Santiago Elizondo 
If,.- jlartinez.-

Idem, don Aureliano Grande 
l l Oiez. 

Idem, don Esteban Díaz Fernán-

I Idem, don Angel Torija Apari-

[ í Idem, don José Aguirre Gron-
»i-^íona. 

^ Valladolid, IS de agosto de 1938. 
|íí 'I Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 
Bleiíalla de Sufriinieníos por la 

Pa t r ia 
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nscionaíes, se ha digna-
do conceder la Medalla de Sufri-
mientos por la Patria al Teniente 
Coronel de Ingenieros, retirado, 
don_Arturo Montel Martínez y 
a dona Manuela-Touzet de la Are-
na, ejemplares y abnegados pa-
dres, de tres hermanos: don Juan, 
Teniente de. Ingenieros; don Jo-
sé, Alférez de Aviación, y don 
Luis, Alfére.i de Infantería, que 
cayeron luchando por Dios y pj.r 
España en los campos de batalla. 

Burgos, 17 de r.josto de 1938.— 
IIÍ Año Tr iunfa l . -E l General En-
cargado del Despacho del Alini.-j-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley'de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273), en relación con los ar-
tículos 50 al 52 'del Reglamento de 
10 de -marzo d.e 1920 y Decreto de 
26 de eiiéro de 1937' (B. O. núme-
ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Príria al per-
sonal del Ejército, Institutos ar-
mados "y Milicia' de Falange Espa-
ñola Tradicipnalista y de liS 
J. p . N . S.; que a continuación 
se relaciona: 

l en iente provisional de Inten-
dencia, de' Ir. Sexta División, don 
Salvador Iranzo ' Castelló, herido 
menos grave, siendo-Sargento ha-
bilitado de Artillería, en el frente 
de Asturias el día 13 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuafes, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
m.ero de abril de 1937. 

Alférez provisional' del Regi-
miento de Infantería San-Marcial, 
núm. 22, don Hilario Marcos 
Ríos, herido grave, siendo Briga-
da, en el frente de Alava el día 
• primero de diciembre de 1936. De-
je percibir la pensión de 20 pese-
tas mensuales, con carácter vit,'<-
licio, a partir del primero de ene-
ro de 1937. 

Alférez provisional de la Agru-
pación de Artillería Antiaérea, 
don Francisco Velasco Sáiz, heri-
do grave, siendo Brigada, en el 
frente de Aragón el día 31 de 
2gosto de 1936j §¡q, pensión, £or 

'Nfei, 52 

renuncia ej.presí. del interesado»» 
beneficio del Tesoro 
^ Sargento del Batallón de Caza, 
dores Las Navas, núm. 2, don An, 
tomo Garrido Cruz, herido gr̂ ve 

f'^'^fífde Vizcaya el día 3 de ' 
julio de 19j7. Debe percibir la pen-
sión de 17,50 pesetas mensuak 
con carácter vitalicio, a prctir je 
primero de agosto de 1937 

Sargento del Regimiento de In. 
fanteria Montaña Milán, núm. 31-, 
don Félix Anas Roncero, herido 
menos grave en el frente de As. 
tunas el día 18 de agosto de 1937, 
Debe pcrcib''r la pensión de 17,50 
pe.setas mensuales, con carácter 
íalicio, n prcür del primero de se',), 
tiembre de 1937-

Sírí^ento provisional del Bata< 
llón de Montaña Flandes, núme< 
ro 5, - don Fermín Martínez de 
Contrasta y Alvarez de Arcaba, 
herido dos veces menos grave, 
Siendo Caito; la primera>, en el 
frente de Alava, el día'29 de di--
ciembre de 1936, y la segunda, en 
el frente de Ivladrid el día 24 di 
julio de 1937. E>ebe pércib'r la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, por cada una de dichas heri-
das, la primera, durante cinco 
f.ios, a partir del primero de ene< 
ro de • 193-7, y la segunda, con 
rácter Vitalicio, desde el primero 
de agosto de 1937. 

Cabo del Regimiento de Irífan-
teria Zamora, núm; '29, don Artu-
ro Pardo Rivero, herido grave en 
el frente de Asturias el día 20 de , 
abril de 1937. Debe percibir U 
íensión de 12,50 pesetas raeiisua-
es, con carácter vitalicio, & partü 

del primero de mayo de 1937. 
Cabo del Regimiento de Jnfa.i-

teria San Quintmiíi'núm. 25, don 
Eulogio Hernández Romero, h-'fi-
do grave en el z\lto del León el 
día 15 de septiembre de 1936. De 
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de oc-
tubre de 1936. 

Cabo del Regimiento de Infa» 
tería Toledo, núm. 26, don -Mríiaí 
Nieto Alvarez, herido S"ve eii el 
frente de Guadalajara el día H d 
novieñibre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio a 
partir del primero de diciembrt 
de 1937. , ¿ 

Cabo del Segundo Tercio di « 
Legión, don Enrique Navari» Mj' 
t i lU herido grave en el f r e ^ » 

.Madrid í l d í a 2 í l « snW--d» 
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Debe percibir la pensión de 12,50 
ceseías mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de íe-
brero de 1937. _ 

Cabo del Regimiento de Intan-
teila La Victoria, núm. 28. don 
Aniceto Alegre Bemtez, herido 
..rave en el frente de Toledo el día 
10 de diciembre de 1957. I)ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita'ii-
cio a partir del primero de ene-
10 de 1938. ^ ^ 

Caba del Regimiento Cazadores 
de Numancia, Sexto de Caballe-
lia, don Aniano Prieto Rodríguez, 
herido menos grave en el frenre 
de Alava el día 26 de mayo de 
1957. Debe percibir la pejisión de 
12,50 pesetrs mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de junio de 1937. 

Cabo del Batallón Voluntarios 
de Toledo, núm. 1, don Francisco 
Martíne-z Berrocal, herido grave^ 
siendo soldado, en el frente de Sc-
<;ovia el dia 30 de m^vo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de ju-
nio de 1937. 

Cabo del Batallón, de Zapado-
res Minadores, núm 6, don Joa-
quín López Calzada, herido grave, 
siendo soldrdo, en el frente de 
Alava el día 13 de abril de 1937.̂  
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de ma-
yo de 1937. 

Soldado del Regimiento de 
íanteria San Quintín, núm. 25, don 
Gregorio Gómez Zamarrón, heri-
do grave en el frente de Madrid 
el dia 3 de enero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de febre-
ro de 1937. 

Soldado del Segundo' l e r í i o de 
la Legión, don Anastasio Pantoja 
Amador, herido grave en el frente 
de Madrid cV día 3 de enero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con an-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de febrero de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, don José Pérez Bálsei-
ro, herido grave en el frente de 
Xoledo el día 10 de mayo de 1937. 
webe percibir la pensión de 12..50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
J^lpio, a partir del primero de 
junio de 1937. 

Regimiento de In-
iítvteria. Bailén, núm. 24. don A n -

gel Yoldi Izu, herido grave en rl 
frente de Madrid .el día 9 de ma-
yo de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 - pesetas mensuales, 
con carácter Vitalicio, a partir del 
primero de junio de 1937. 

Soldado del Regimienta de In-
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Vicente Marcos Lago, herido me-
nos grrive en el frente de Aragón 
el dia 28 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, durante cinco años, 
a partir del primero de abril de 
1938. -

Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victoria, núm. 28, don 
Martiniano López Rodríguez.- h í -
rido grave en el frente de Sego-
via el dia 2 de junio de 1937. De-
be percibir le" pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-, 
talicio-, a partir del primero dje ju-
lio de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, do» 
Fermín Zárate de la Fuente, heri-
do grave en el frente de Santander 
el día 8 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuáJes, con carácter vi-
talicio, .I partir del primero dé di-
ciembre de 1936. , 

Soldado del Regimiento -de la-
faiiteria Toledo, núm. 26, don Pa-
blo Zamorano Fortes, herido leve 
en el frente de Córdoba el día 
14 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 ^pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de ma<yo de 1937. 

Soldado del .Regimiento de In-
fantería San Quintín, núm. 25, don 
Francisco Nieto Carbonero, herido 
grave en el frénte de Madrid el 
día 11 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, coq carácter vitalicio, a 
partir del. primero de agosto de 
1957. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Miguel Calvo Rubio, herido grave 
en el frente de Vizcaya el día 15 
de mayo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a pat-
tir del primero de junio de 193X 

Soldado de la Academia de Ar-
tillería, e Ingenieros, don Evaristo 
García Estebaranz, herido menos 
grave en el frente de Segovia el 
día primero de junio de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de ju-
lio de 1937. 

".I 
. Soldado del Regimiento Caz«<| 

dores de Villarrobledo, primero dí 
CabrJlería, don Patricio Monteí ; . 
Martin, herido grave en el frente i. 
efe Santander el dia 15 de febrero''^ 
de 1937. Debe percibir la pensiósj 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca- , 
rácter vitalicio, a partir del p r i m e - ( 
ro de marzo de 1937. 

Guardia Civil de la Comandan- í' 
cia de Toledo, ^ n Luciano Carca-
bles Herrera, herido grave en e]-
Alcázar de Toledo el día 10 de', 
septiembre de 1936. Debe percibu; 
la pensión de 12,50 pesetas meu-v 
suales, con carácter vitalicio, a pari i írj 
tir del primero de octubre de 193 í ,w' 

Guardia Civil de la Comandan-i 4 
cia de Granada,, don José Romera| i|¡,j| 
Piedad, herido grave en Granada pj;.-
el dia 31 de julio de 1936. Debt/i-^', 

•percibir la pensión de 12,50 pese - ;p ' 
tas mensuales, con carácter vitali-tl;; 
cío, a partir del primero de agosto ¿ i ' 
de 1936. 

Requeté del Tercio del Alcázar, 
don Juan Hoyos Hernández, 
rido grave en el frente de Araigónf • ' 
el dia primero de abril de 1953.''-; 
Debe percibir la pensión de 12,50;^; 
pesetas mensuales, con carácter vi- T 
talicio, a partir del primero de mi-."< 
yo de 1938. i , 

Requeté del Tercio de Nuestra 
Señora del Camino, don Ginés Le-'jH 
zaun Armendáriz, herido grave en 
el frente de Vizcaya el día 15 de 'j 
mayo de 1937. Debe percibir 
pensión de 12,50 pesetas mensua-,¡',.', 
les, con carácter vitalicio, a partir-
del primero de junio de 1937. i' , 

Requeté del Tercio de Lácar, íK;. 
don Gerardo León Itoiz, herido 
grave en el frente de Vizcaya e] V ' 
día 15 de'junio de 1957. Debe per- ' 
cibir la pensión de 12,50-pesetas "f-j 
mensuales, con carácter vitalicio, « 'iji'i 
pa.rtir del primero de juho de 1937. ','ti 

Requeté del Tercio de la Virgen 
Blanca, don Calixto" Mateo Beis- ;; 
tegüi, herido grave en el frente de..j 
Alava el díá 5 de octubre de 1 9 3 6 . . 
Debe percibir la pensión de 12,50 ft^ 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir-del primero de 
viembre de 1936. . 

Requeté del Tercio de la Virgen >,-. 
Blanca, don Urbano López Vát-. ';!^ 
quéz, herido dos veces; la prime-
rr», en el frente de /Ylava, el día ¿ Í í ' 
31 de mayo de 1937, caHficada 
grave, y la secunda, en el f r e n t e | , ¿ 
de Cataluña, el día 27 de mayo 
1938, calificada de menos gravf.S:í 
Debe percibir la pensión de 12,50Jí ,. 
pesetas mensuales, por cada una ¿.li, 
de dichas heridas, la primera., cou 

f.Ví 
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i'carácter vitalicio, a partir del pi-;-
_ .iKiero de junio die 1937, y la segun-
"; !da, durante cinco años, desde el 
K,!)primero de junio de 1938. 
i Falangista de la Segunda Cen-
i:,li'turia de Falange Española Tradi-
r f cionalista y de las J. O. -N. S. de 
i'> 'lAlava, don Fermín Arróniz Ruiz, 

herido dos veces menos grave; la 
i'! primera, en el frente de Guipús; 
"i coa, el • dia 21 de septiembre de 

1936, -y la segunda, en el frente de 
•j iGastcllón, el dia 6 de im>yo de 
hI;1938. Debe percibir la' pensión de 

11':,, 12,50 pesetas mensuales por cada 
<H.una de dichas heridas, la prime-
ará, durante cinco años, a partir 

| i ! 'del primero de octubre de 1936, y 
'la segunda, con carácter vitalicio, 
¡ .desde el primero de jun'o de 1938. 

[i ' Failangista-de la Milicia de Fa-
- lange Española Tradicionalista-" y 
•y-ée las J. O. N . S. de^Burgos, don 
• iPedro Sáinz de la Masa Chaves, 

o',;'herido grave en el frente de San-
c,' tander el día 25 de julio de 1936. 

¡Debe percibir la pensión de 12,50 
: pesetas mensuales, con carácter vi-

falicio, a partir del primero dé 
li: \ agosto de 1936: 

Falangista de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 

¡Yf! tíe las J. O. N . S. de Valladolid, 
i¿on Maximiliano Pérez Castr.nder, 

. i herido grave en el frente del Gua-
[̂^ i/ 'darrama el día 15 de agosto de 

j"' 1936. Debe percibir la pensión de 
\ '12,50 pesetas mensuaks, con ca-

•j. lácter vitalicio, a partir del prime-
' 'xo de septiembre de 1936. 

Burgos, 17 de agosto de 1958.— 
' m A ñ o Triunfal.—El General En-

'cairgado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavánilles. 

lu : ' 

'i Subsecretaría cjeí Ejército 

Destinos 
Pasan a los destinos cjue se i n -

dican los Oficiaies de In ían te r i a 
Rue se relacionan a coutinuación 

•Capitán de Complemento don 
¡Luis Castañón García de Vega, del 
E jé rc i to del Sur, al Servicio de Au-
tomovilismo de dicho Ejército. 

Teniente provisional don Ernesto 
Arrondo Arana, del Tersio de Re-
Quetés de Cristo Rey, al 9.° Tabor 
de! Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núm. 5. 

Idem ídem don Javier Mart i Ma-
ta r redona , del Ejérci to del Norte, 
« i tercer Tabor del Grupo de Fuer-

zas Regulares Indígenas .de Ceuta 
número 3. . 

Idem id-írn don Carlos Gutiérrez 
Perla, de i Ídem, al 5.°-Batallón tíel 
Regimiento de In íán :e r i a E::iién 
número 24. • 

Idem. Ídem dtín Abundio S j c u -
dero Mena, de la Quinta Bandera 
de F. E.-T. y dg las J. O, N. S'.' de 
Navarra , a la Quinta Handera de 
La Legión. ' 

Idem idsm- don M?n:-ndo Gómez 
Calleja, de la División 11, aJ primer. 
Tabcr de la Mehal-la Jal if iana del 
Rif núm. 5. , -

Idem Ídem don Abraham Ruiz 
Mantero, del Regimientü de Infari-: 
tería-Lepanto- núm, 5, al de Gra -
nada núm, 6. 

Alférez don Ja ime Biosca Caii-
cio, del Ejército del Centro, al Ba-
tallón Voluntarios de Toledo. 

Idem don Joaquín Ormazábal 
Ayestarán, del ídem; al 8.° Ba ta -
llón del Regimie.nto de In fan te r í a 
Bailén núm. 24. 
' Idem pro.visional don Bernardo 
del Valle Ramos, de la División 15, 
al Batal lón 271 dé Cazadores de 
Ceriñolá núm. 6. 

Idem ídem don Elias Mallo Gon-
zález, de ídem, al ídem. 

Idem ídem don Antonio. Gutié-
rrez de Velasco, de la División 52, 
al Batallón 53. 

Idem ídem don José i\íaría Mo-
ya Moyano, del Ejército del Nor-
te. a la Quinta Bandera de F. E, T. 
y de las J. O. N. S. de BUrgos. 

Idem ídem don Manuel Pérez 
Morales, der 9.° Batallón del Regi-
miento de In f an t e r í a Zaragoza n ú -
mero 3D, a la División 40. 

Idem ídem don Bernabé Mulero 
PsJencia, de la Quinta División, al 
8° Batallón del Regimiento de I n -
fanter ía Valladolid núm. 20. 

Idem ídem don José Manuel Ra -
pios Jiménez, de ídem, al ídem. 

Idem ídem don Juan M&drano 
Ordaz, de ídem, al ídem. 

. Idem ídem don Daniel Enríquez 
García, de ídem, al 5.° Batallón del 
Regimiento de In fan te r í a San 
Marcial núm. 22. 

Idem ídem don Angel Díaz Aré-
valo, de ídem, 'a l ídem. 

Idem ídem don Antonio Villa-
mayor Iglesias, de ídem, al ídem. 

Idem ídem don Segismundo Pal-
mero Martínez, de ídem, a l ídem.. 

Idem ídem don Alfon'jD Laguna 
Alvarez, de ídem, al ídem. 

Idem ídem don (3ermán Rodrí-
guez González, de ídem, al tercer 
Batallón del Regimiento de I n f a n -
tería Argel núm. '27, 
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Idem ídem doii. José Luis • 
Unquera, de ídem, al d̂em 

Idem ídem don Emilio Oŝ o., • 
Amado, de idem, al 4.o'Batato t 
Eígi iniento de Infantesa 
número 29. 

Idc-m íti.em don Francisco-Ca-
cna.s i ro ya.rela,deid3n,, al 

I -3m Idem don Marcelino w 
Rio Rivera, de Idem, al í¿̂ ¡jí 

I d e m ídem don Anselmo Borda-
naba Valencia, de. ídem, a l io 3, 
tallón ásl ídem. 
• Idem ídem , don Manuel Góm« 
Pragí ro , de- ídem, al 11 Batallón 
del Regimiento de Infantería Za-
ragoza núm. 30. 

Idem Ídem don Patricio KiKda 
Valero, de ídem, al ídem. 

Idem ídem don Vicente Asínsio 
Jiménez, de ídem, al idsm. 

Idem ídem don Jesús Ruiz Mai-
tines, da ídem, al ídein. 

Idem ídc-m don Eustaquio Do-
míng-u2z Alvarez, de ídem, al Ídem. 

Ide ra ' idem don Eduardo Laia 
García, de ídem, al idea:. ' 

Idem ídem doii Heíiodoro Uraiia 
Valenciano-, de ídem,-al ídem. 

Idem ídem don Fernando Herre-
ra Durante, de ídem, a Ja Primita • 
Bandera de F. E. T. y d« ¡as 
J . O'. N. S. de Palencia. 

Idem id. don Jo-sé Abadía Eguia, 
de ídem,-al Tercio de ReqiKtés 
de San Miguel. 

Idem ídem don Ricardo Ojeda 
Rüicón, dé ídem, al ídem. . 

Idem ídem don Anselmo Martí-
nez Pesquera, del ideñi, a.' Tercio 
de-Re-quetés de Mela. 

Idem idsm don CaiIcs Caves-
t a n y y Sánchez Villalba, de idem, 
al ídem. 

Idem ídem don José Luis Diaz 
Carmona, de ídem, al idem. 

Idem ídem .don Aguátin Jáure-
gúí Abellas, de ídem, al ídem. 

Idem ídem don Lucio Cía Cube-
ñas, de ídem, al primer Batallón 
•del de Ametralladoras núm. 7. 

Idem ídem don Cristóbal Cas-
taña l "Serrano, de -ídem, al ídem. 

Idem ídem don Antonio Pateras 
Remero, de la 1.® División, al iá®' 

Idem ídem don Nicolás Gonzá-
lez Martín, del Ejército del Cin-
tro,' al 19 Batallón del Regimien-
to de Infanter ía Toledo .núm. 2S. 

Idem ídeni don Ignacio MacM 
telduayen, del ídem, al Batallón C 
de Cazadores de San Fernando nu-
inero 1. 

Idem idem don Jesús Anas Viei. 
del idem, al ídem. 

Mem idem don Andrés Broncff-
no Peña, del idem, al ídem. 
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Td̂ ni ídem don Francisco Jo'se 
' i o s Díaz Verela, del ídem,_ al 

batallón i68 del Regimiento de i n -
Pfrntería Toledo inim, 26. 
' den: ídem don José Valenz'os-

Ga'-cía, del ídem, al 18 Eatáltón 
Bd Regimiento de Infanter ía Za-
nora núm. 29. 
Idem ídem don AngerR^driguea 

biverc, del ídem, al Grupo "A" díl 
Jatailón de Cazadores de Ceuta 
íúmíro 7. • . ' 

I d e m Ídem don Rcdolio- Alonso 
Uvarez, del ídem, al \dsni. 
Idem ídem don José Alvarez No-

tiê a, del ídem, al ídem. 
Idem ídem don Antonio Gálle-

lo Recio, ti€l íde^n, al i w m . 
Ildem ídem don Manuel Na^áa 
Iscrio Meras, del ídem, al Ba ta -
lóii'"A" del de Cazadores de San-

limando núm. 1. 
Idem ídem don Antonio Dolado 

too, del ídem, al ídem. 
Idím ídem don José Lópetegui 

Irúe-Echevarría, del ídem, al ídem. 
¡Idem ídem don José Ñuño Gon-
ález, del ídem, al Batallón Volun-
lios de Toledo; 

lldem ídem don José Montes. Ca-
i del ídem, al Sexto Batallón del 

|fgimiento de Infantería La Víc-
núm. 28. 

Iwem ídem don Ignacio Sánchez 
Iriiz-ürbina, del ídem, al ídem. 

{Mein ídem don Ricardo Conde 
íitibao, del ídem, al Batallón "A" 
b! de Cazadores de Mehlla n ú -
íl'G 3. 
Idfm ídem don Manuel Murillo 
ijuero, del ídem, al ídem. 

ÍHfm ídem don Demetrio Chi-
íí Santamaría, del ídem, al ídem. 
Kem ídem don Agustín Pestaña 

íonte de Oca, del ídem, ál ídem, 
i Kem ídem - don Antonio Cubero 

! Salas, del ídem, al ídem. 
jKem ídem D. Rafael Ortiz Cam-
|os, del ídem, al Cuarto Batallón 
leí de Montaña de Sicilia núm. 8. 
[Idem Ídem don Manuel de Dios 
'-era, del ídem, al ídem. 
¿Hem Ídem don Edefonso Miró 
iegret, del ídem, al Primer Tabür 

la Mehal-la de Rif núm. 5. 
^Keiñ ídem don-Antonio Alvare? 
«orujo, del ídem, al ídem. 
. Kem ídem don Eugenio Lorenzo 

^ipamonti, del ídem, al ídem. 
, laem ídem don Carlos José Se-
; Martínez, del ídem, al ídem. 

SVfr"' .^"'" -^lanuel Miranda 
í'dP ^ ^̂  S^tallón "A" 
¿w Cazadores El serrallo núm.-8. 

Kem inem don Antonio Diez JI-r¿ AillCUlilU 
«^".aelidem, al ídem. 

Idem ídem don José Cariíiona 
Mart ín, 'del ídenT, al ídem. ~ 

Idem idcni. don Jul ián Hernán-
dez Prada, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don José María Mar-
tí-i Sánchez, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Nicolás Pereira 
Moreno, -del ídem, ál idcrn. 
. Idem ídem don José Luís Fer-

nández Segura, del ídem, al Ba-
tallón "B" de. Cazadores El Serra-
llo núrn. 8. -• 

/ Idem ídem don José Muñoz Ji-
ménez, del íd-em, al ídem. 

Idem ídem don Manuel Gonzá-
lez González, del ídem, al ídem. 

Idem ídem dón Juan José Pérez. 
Seoáne Aragón, del ídem, al ííHm. 

Idem ídem D, José Gascón Mar-
tín, del ídem, a r ídení. 

Idem ídem don Luis Cabezudo 
Rcdi'íguez, del ídem, al ídem. 

Idem. ídem don Güíllermo La-
brador Escobar, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don. Ramón Bello 
González; del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Jo^é Sabater 
Campomaries, del ídem, a la Ter-
cera Bandera de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Castilla. 

Idem ídem don José Mendoza 
Escanío, del ídem ^al Batallón 261 
del !de Cazadores de Ceuta núme-
ro 7. 

Idem ídem don Tomás Rodríguez 
López, del ídem,-,al ídem. 

Idem ídem don Antonio Garrido 
Martín, del ídem, ál ídem. • 

Idem ídem don Manuel Blanco 
Guerra, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Secundino Ló-
pez Plaza, del ídem, al ídem. 

Idem íd-em don Esteban Aspeitia 
Ezponaburo, del ídem, al ídem. 

Idem, ídem dcm Antolín Bobo 
Calderón, del ídem, al ídem. 

Idem ídem dón Ramón Santis 
Sánchez, del ídem, al Segundó Ba-
tallón del de- Ametralladoras nú-
mero 7. _ 

Idem ídem don Gerardo Enrique 
Sánchez Benito, del idem, al ídem. 

Idem ídem don Antonio Martín 
Gutiérrez, del ídem, al idem. 

Idem ídem don Víctor Flores 
González, del ídem, al ídem. 

Idem- idem don José Apolinar 
Hermida Díaz, del ídem, ai Sexto 
Batallón del Regimiento de I n f a n -
tería América núm. 23, 

Idem ídem don José Barreiro 
Diaz, del .'ídem, al ídem. . 

Idem ídem don Luis Rodríguez 
Pérez, del idem, al Sexto "Tabor del 
Grupo de Fuerzas - Regulares Indí-
genas de Alhucemas núm. 5. 

Idem ídem don Angel Conde Ca-

no, del ídem, al Batallón "A" del 
de Cazadores de Melilla r.úm, 3. 

Id€n> í d e m ' don Ramón Castro 
Montaner , ' del- idem, al idem. 

Idem ídem don Camilo Cid B?< 
tanz-os, del ídem,-al Cuarto B a t a -
llón del Regimiento de Infant-ería 
La Victoria núm. 28. 

Idem ídem don Anselmo Escaja 
Fclcado'i del ídem, al 15 Batallón 
del Regimiento de In f an t e r í a Ar-
gel núm: 27. 

Idem ídem don José Germán 
Iglesias, del idem, al Batallón 263 
del de Cazadores de San F e r n a n -
do núm.. L 

Idem ídem don José María Pa> 
zcs Flores, del ídem, al idem. -

Idem íiJem don José Ig!(3sia"s 
Martín, del ídem, al Pr imer Ba ta -
lión del Regimiento de In fan te r í a 
Sa.n Quintín núm. 25. 

Idem ídeñi don A.ntonio Pania-*' 
gua Pérez, del ídem, al ídem. 

Idem idem don Luis Burgués 
Molina, • del ídem, al ídem. 

Id'ém ídem don Ramón de la 
Sota Martínez, ' del ídem, al 7.° Ta-
bo" del Grupo de Fuerzas Regula-
res Indígenas de Melílla núm. 2. • 

Idem ídem don Ricardo Penin ' 
Garrido, del ídem,' al .Segundo Ba-
tallón de rReg ímien ío de I n f a n t e -
ría América núm. 23. 

Idem ídem don Virgilio Docio 
Cantero, del ídem, al Tercer_ Ba-
tallón del Regimiento' ríe I n f a n -
te-ría San Quintín núm. 25. 
. Idem ídem don Pedro Ayala de 
la Rosa, del ídem,' al 75 Batallón 
del Regimiento de In fan te r í a La 
Victoria núm. 28-. 

Idem ídem don Rafae l Rodr t . 
guez García, del ídem, r.I Segundo 
Batallón del Regimiento de I n f a n -
tería América núm.' 23. 

Idem ídem don Manael Sánchez 
López, del ídem, al Batallón "E" del 
de Cazadores El S e r r a l l o 8 . 

Idem ídem don Honorio Palomar 
Moliner, del Ejérci to del Norte, a l 
Segundo Batallón del Regimiento 
de In fan te r ía San Marcial n ú m e -
ro 22. 

Idem' ídem don Rafael Bahillo 
Serrano, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Jesús Rodrigue? 
Sánchez, del ídem, al idem. . 

Idem ídem don Luis Abílla Vei-
ga, del ídem, al. ídení. 

Idem ídem don Luis Fernández 
González, d-sl ídem, al idem. -

I d í m ídem don Fernando Soler 
Jiménez, d í l ídem, al ídem. 

Idem ídem don José Aliño Peí-
nado, del ídem, 'a l Tercer Bata l lón 
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Jdel Regimiento de In fan te r í a Ainé-
{ñca núra. 28. 
' Idem ídem don Arturo Gon2á-

ílea Alférez, del ídem, al idean. 
Idem ídem don Leoncio Hernán-

íje?, García, del ídem, al Prim¡er 
EataUón del de Montaña Arapilea 
n ú m e r o 7. 

Idem ídem don Jcsé Mart in Pas-
cual, del ídem, al ídem. 

• Idem ídem don Je té Ramón Vigo 
Fernández, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Eloy Rodríguez 
Miguel, del ídem, al Tercer Ba ta -
llón del ídem. • 

Idem ídem don Arturo Hlgusrue-
Id. 'Lara , del idem, al ídem. 

Idem ídem don José Borras Oli-
¡irai't, del idem, al ídem. . 

Idem ídem 'don Miguel Martínez 
. González, del ídem, al Tercio de 

Monte ju r ra . 
I d sm ídem don Eduardo Manga-

jilo Diez, del ídem, al ídem. 
Idem ídem don.Luis Peláez Gar -

í ia , del ídem, al ádem. 
Idem idsm dan Adolfo Merelles 

Eguliuz, del Idem, al Te-rcio de 
t iácar. -

Idem ídem don Ricardo Herreros 
^ópez, del ídem, al Tercio de Nues-
t r a Señora del CaarJno. 

Idem ideal don Pascual Calvo 
JTomás, del idean, al Tercio de 
í íues t ra Señora de Begoña. 

Idsqi Idem D. J u a n Mesa Benz, 
idel ídem, al ídem. 

Idem idem don J u a n José Quin-
t a n a Serrano, del ídem, a la Se-

fsmida Bandera de F. E, T. y de 
as J . O. N. S. de Navarra . 

I dem ídem don Santiago' Gime-
| io Cerezo, del idean, a la Cuarta 
p a n d e r a de ídem. 

Idem ídem don Cipriano Her-
joándea Torres, del idem, a ídem. . 

Idem ídem don Isidoro Bedoya 
mel Río, del ídem, a idem. 

Idem í(Jjm don Eduardo Ollero 
)3argas, del ídem, a ídem. 

Idem ídem don Gregorio S á n -
t h e a Serrano, del ídem, a la Se-
g u n d a Bandera de F. B. T. y de las 
Sf. O. N. S. de Castilla. ' 

Idem íd'em don Eusebio Pérez 
¡Barbero, del ídem, a ídem, 

Idem idem don Alfredo Gorveña 
Renovales, del ídem, al Quinto T a -
jbor del Grupo de Fuerzas Regiüa-

Indígenas de Ceuta núm. 3. 
Idem, idem don Antonio Noga-

Hervás, del ídem, al ídem. 
Idem idem don Francisco Bravo 

¡Alvarez, del ídem, al Quinto Ta-
,6or del Grupo de Fuereas Regula-
[fes Indígenas de- Alhucemas nú-
i»iero ir 

M e m ídem don .Manue l Espiau 
Diez, d s la División 13, a la Sexta 
Bandera de la Legión. 

Idem ídem don Antonio Leiros 
Pérez, de la División 82, al Tercer 
Batal lón del Piegimiento dfe I n -
f an te r í a La Victoria núm. 28. 

M e m ídem • don Angel Gaixjía 
Suárez, de ídem, a l Tabor I fn i -
Sahara . 

Idem ídem don Jo.sé Castro Ore-
llana, de ídem, al ídem. 

Idem ídem don Ja ime Terradas 
Burgos, de ídem, a l idean. 

Idem ídem don Mauricio Mar -
tínez Conde, de ídem, al Quinto 
Tabor del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indíg€n,aB de Melilla' n ú -
mero 2. ' 

Idem ídem don Antonio Jordá-n 
Fernández, de "ídem al- idem. 

M e m ídem don Román Míer Ar-
nálz, de ídem, al Tercer Batal lón 
del Rígimiento de In fan te r í a La 
Victoria núm. 23, / 

Idem ídem don Nemesio Larra 
Tovar, de ídem, al ídem. 

Idem ídeni don Juan Raya Már-
mol, del Batallón-274, a l de Orden 
Público 406. 

Burgos, 16 de agosto de 1S8G.— 
II I Año Triunfal.—El Ministro de 
De.fcnsa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Eército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

Fogoneros 
Se admite, provisionalmente, en 

la Armada, para prestar el servi-
cio de fogoneros en las condicio-
nes que se especifican en la Or-
den de 11 de junio de 1938 (BO-
LETIN OFICIAL núm. 602), a 
los individuos que se hallan sir-
viendo en las filas del Ejército y 
unidades que se expresr..n ff con-
tinuación, debiendo ser pasapor-
tados a disposición del Coman-
dante General del Departamento 
Marítima de Ferrol, por las Auto-
ridades superiores' de los mismos, 
con la. urgencia posible. 

José Rúa Piñeiro. Inscripto del 
reemplazo de 1928. Caja de Reclu-
ta núm. 58. Pontevedra-

]esús Núñez Geslido. Inscripto 
del reemplazo de 1929. Soldado 
del BataUón de AinctralladornSj 
núra. 7. Piasen cía. 

Pedro Mavtínéz Collazo. Ins-
cripto del reemplazo de 1930. Re-
cimiento de IixíanterÍA La Vict?-

José Fervenza Barda • 
del reemplazo de 1933 
de Infantería de S i d ^ 
35. Cuarta Com^aSr íy C 
Moza de Ebro "'^'^aüov 

M o a s . ( y , g „ ) 
-gas. 

AMonio Chamorro Chmom 
Inscnpto del reemplazo de l í 
Yeguada Bandera de F. E T í 
de las J. O. N. S. de P o n f Í 
afecta a Ja primera media Brid} 
de la Pnmera Brig?,da de la D¡, 
visión 75 Frente de Gtiadalajan, 

Mamtd Alonso Vaqucm h 
cnpío del reemplazo de 1929 Bi, 
tal ón de Ametralladoras, mm' 
TO 7. Plasencia. 

Teodoro Correa FreirlfX Inscrip. 
to del reemplaso de 1929. PrlMi 
Compañía del Quinto Batallcuj 
Regimiento Infanterir- La Victorlí 
núm. 28. Grno de Casíellón. 

José Bernárdez Piñeiro. lmcvj 
to del reemplazo de 193L ]it¿. 
miento de Infantería de San Mu. 
cial, núm. 22, 24 Compañía, Qiii».' 
to Batallón, Quinta División, !s. 
tafet?» núm. 5. Teruel. 

Ramón Docal Cabaleho, In;. 
cripto del reemplazo de 1928. \'í' 
ciño de .Vigo, del Trozo de Vigo, 

José Goyas Flores, Infantetii 
Sicilia, núm, 8. Batallón 134.8i 
División. Alto del Buitre. 

Juan B. Pérez Bastos. Insctipi)| 
del reemplazo de 1931. Compai'nJ 
de Ametralladoras, Batallón- lúa 
División 105. Frente de Cataluiul 
• Manuel Fariña Ogando. PrinK'f 

ra Compañía del Batallón-109, o; 
la División 105. Estafeta de CaU' 
p^ña núm. 12. Frente de Catato 

Carlos Rivas Fernández- I® 
cripto del reemplazo de 1928. Eti-
que nacional de Compañía Ibartí 
"Plaustra". Vigo. 

José Barros Reyes. Inscripto Jil 
reemplazo de 1929. Regimiento 
fanteria La Victoria, núm. 28,1» 
Batallón Zorita (Cáceres). j 

Máxivw Goberna CoiMs. 
cripto del reemplazo de 192». 
ciño de Navia, Trozo de Vigo.. 

Miguel Martin Flores. Inscrjpli 
del reemplazo de 1930, l ]at* 
de Zap.idores núm, 5, 12 Corapí' 
flia. Balaguer-

Francisco Núñez AnM g 
críDto del reemplazo <»« 
ciño de Málaga, Trozo áí h W ' , 
• Antonio GamA 



to 52 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. —21 AGOSTO 193S P á g i n a 82^ 

fcpto del reemplazo de 1912 
luVta Compañía, Batallón 265 
Ladores Ceriñola, núm. 6. Est.v 
\tü de campaña núm. 50. Sierra 

íMCiicú Bajo (Lérida). 
QonzáUz Moreno. 

leemplazotle 19jL Cuartel de Sa-
ldad Militar de esta Plaza- Bur-

liíaniíeZ Bedoya Bauza. Inscnp-
del reemplazo de 1928. Parror 

iia de San Juan de Villanueva. 
•̂ozo de Miño, Coruña.' 

|.í4c¡o//o Domínguez Fernández. 
:ripto del reemplazo de ^1928. 

yuntamiento de Meaño, Trozo 
laiítimo de Sanjenjo. Dena. 
ílnocendo Fernández Casadoiro. 
liscripto del reemplazo de 1928. 
bcino del puerto de Vega (Astu-

f s ) , 
l/esijs Pviélo Rodríguez- Perte-
Kciente al reemplazo 'de 1928. 
istrito de Vivero. Lago (Ferrol). 
iJosc Roniaris País. Inscripto del 
¡tmplazo de 1928. Trozo de Mu-

s (Coruña). 
Burgos, 18 de agosto de 1938.— 
lAño Triunfal.—El Contralnii-
lile Subsecretario de .Marina, 
[anuel Moreu. 

Habilitación 

H'or. resolución-de S. E. el Genc-
isimo denlos Ejércitos Naciona-
U a propuesta, del Comandante 
îieral del Departamento Mariti-

íde Cádiz, se habilita para ejer-
j el empleo superior inmediato, 
|lmiente de Infantería de Ma-

J ílon Manuel Guerrero Sotó, 
feos, Í8 de agosto de 1938.—' 
¡ Año Triunfal—El Coníralmi-
Kte Subsecretario de Marina, 
puel Moreu. 

Plaza de Gracia 
|S. E, el Generalísimo de los 
pcitos.Nacionales se ha digna-
I plaza gratuita en la 
¡cuela Naval Militar, al Alumno 
P don José Ramón Nii-
-Mille, hijo del que fué Capi-

nagata don Rodcigo Nú-
Puente, por considerar-

|comprendido en el artículo 151 
• Reglamento de dicha Escuela, 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha digna-
do conceder plaza gratuita en la 
Escuela Nr..val Militar, al Alum-
np de la misma don Hermenegil-
do Eranco González-Llanos, hijo 
del que fué Capitán de Navio don 
Hermenegildo de Franco Salgadd-
Araujo, por. considerarlo compren-
dido en el artículo 151 del Regla-
mento de dicha Escuela, aproba-
do por Orden de 22 de febrero 
de 1935 (D. O. núm. 75). 

Burgos, 18 de agosto de 1938.— 
III A ñ o Triunfal.—El ContraAmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

S, E. el Generalísimo de los 
Ejércitos, Nacionales se ha digna-
do conceder plaza gratuita en la 
Escuela Naval Militar, a l -Alum-
no de la misma don Ramón Sán-
chez Ocaña Vierna, hermano del 
que fué Alférez de la Legión don 
Carlos Sánchez Ocaña Vierna, por 
considerarlo comprendido en el ar-
tículo 151 del Reglamento de di-
cha Escuela, aprobado' por Orden 
de 22 de febrero de 1935 (D . O. 
núm. 75). 

Burgos, 18 de agosto de 1938.— 
111 Año Triunfal.-r-El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Kesarva Naval 

Se concede ingreso en la Reser-
va Naval, al Primer Maquinista de 
la Marina Mercante» dort P?.>b!o 
Robles Fernández, -con la catego-
ría de Oficial Tercero (Alférez 
Maquinista). ' . 

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Confralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu-

Jefaiurcí de Movilización, 
ínsfrucción y Recuperación 

INSTRUíXION 

Autorizado por S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nrciona-
Ics, se convoca un curso de forma-
ción de Sargentos provisionales de 
Infantería, con arreglo a las si-
guientes bases: 

1.3 El curso tendrá lugar en 
Fuentecaliente, y dará comienzo el 
día 10 de septiembre próximo. 

2.S La duración del curso s i r í 
de treinta días lectivos. 

3.2 Asistirán a este curso loa 
ceibos, estén o no'habilitados par» 
Sargentos, y los soldados, así co-
mo los individuos pertenecientes i. 
-la Milicia Nacional que i>ropoa» 
gan sus Jefes naturales, con la li-
mitación de que el máximo de ellos 
por cada Batallón o Unidad simi^ 
lar no podrá exceder de uno p'üí 
cr<d? Compañía, Escuadrón o Ba* 
tería, haciendo la propuesta pou 
Orden de merecimientos, a fin da 
que si el número de lo's propues-» 
tos excede de los 500 que se con< 
vocan, pueda hacerse la selección 
por los que figuren en cabeza. 

i.- Las condiciones de edad 
que han de llenar los solicitantes 
serán los 18 años cumplidos hasta 
la que .corresponda a los del reera. 
plazo más antiguo que se encuca* 
tre en filas. 

5.S Al objeto de dar cabida ert 
el curso no sólo a los que tengaa 
una preparación cultural suficiea-
te, sino a todos aquellos que, po-
seyéndola en grado menor, hayatt 
demostrado durante la actual cam-i 
paña, como aquéllos, un excelente 
y sano espíritu, perfecta discipli-
na, acendrado amor a la Causal 
Naci6nal, valor en el combate y 
otras cualidades meritorias y d¡g« 
ñas de ser tenidas en cuenta. Las 
plazas a cubrir serán distribuíd.u 
en tres grupos: A, B y C, com-i 
prensivos de las otras tr-es clases 
de solicitantes que se establecen. 

Grupo A-—A este grupo se la 
asignará el 30 por ciento de laa 
plazas a, cubrir, y en él serán in-
cluidos los individuos que hayan 
permanecido por lo menos dos me-
ses en las Unidz.des y Milicias del 
frente y aue posean la preparación' 
cultural siguiente: 

.a) Conocimientos gramatica» 
les, especialmente a lo que a orí 
tografía y análisis se^xefiere. 

b) Conocimientos'de Aritmétí* 
ca, que conrprenden hasta el siste» 
nit. métrico decimal, razones y pro* 
porciones y regla de tres simple. 

c) Geometría en la extensión 
suficiente para llegar a conocen 
rectas y planos, polígonos, circun-
ferencias, círculos, superficies i 
volúmenes. 

el) Nociones elementales d | 
Geografía en general y de Histo* 1 
ría. 
. Grupo B.—A este grupo corregí 

ponderd el 30 por ciento de . la^-
plazas señaLvJas y a .él perteaf£t,< 
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ráu los individuos que no posean-
completo el cuadro, de conoci-
mientos del grupo anterior y que 
kayan permanecido en las Unida-
des y Milicias del frente por lo rne-
nos tres meses. 

Grupo G.—El 40 por ciento res-
tante- de las plazas será asignado, 
a j o s que constituyen este grupo, 
que serán aquellos que, no pose-
yendo más cultura que la elemen-
tal y obligatoria de las Escuelas 
Nacionales, acaso-un tanto olvida-
da por el tiempo transcurrido des-
de su aprendizaje y por ías nece-
sidades de' lai vida, hayan perma-
necido en el frente por lo menos 
cuatro meses y sean acreedores, ¿n 
concepto de los 
tomar parte en e 

efes naturales, a 
curso. 

6.2 La selección por el grado 
de cultura a que ' s e refieren los 
grupos A y B de la base anterior, 
s€ realizará por los Jefes del 
Guerpo. . 

7.2 D e acuerdo con \z> base ter-
" cera se seleccionarán lós 5Ó0 alum-

nos dé entre todos los que se pre-
senten del Ejército del Norte.-

T e n d r á n preferencia, siempre 
que llenen las condiciones míni-
mas precedentemente señak>d'as, 
los aspirantes que sean: 

a) Hijos y hermanos de militar 
muerto en campaña o a conse-
cüencia de heridas de guerra. 

b) Hijos de condecorados con 
la Cruz Laureada de San Fernan-
do o con la Medalla Militar. 

c) Los hijos de mutilados de 
guerra. 

Los extremos precedentemente 
señalados los acreditarán los aspi-
rantes por copia autorizada de las 
disposiciones -del BOLETIN OFl-
GIAL D E L E S T A D O , o por cer-
tificado, expedido, por las Autori-
dades Mihtares, Jefes de Guerpo, 
Unidad o Departamento en que 
conste si cumplen las condiciones 
mencionadas. 

8.3 Los aspirantes a este curso 
deberán encontrarse en la citada 
Escuela el 5 de septiembre próxi-

mo para la selección de k ^̂  • 
m-os, provistos de su vestuario; 
equipo, sin armamento v soclJ 
dos hasta fin del repeti/o S 
septiembre. • ™ 

9.2 La incorporrdón al ^ 
de los aspirantes admitidos ," 
obligatoria y , con carácter dt r 
gencia. 

de 1958,: 
m Ano TriunfaL-El Genetallr 
División, Luis Orgaz. 

Militarización 
En armonía con lo dispuesto en 

!a Orden de esta Jefatura de tí 
de septiembre de 1937 (B. O, ni 
mero 342), en relación conlasdtl 
24 de noviembre y 3 de diciea. 
bre (B. O. números 403 y 410) dd 
mismo año, respectivamente, 
cedo la desmovilización prow^ 
nal, causando baja en los Cwk 
pos respectivos y alta como mi 
tarizados en' las in-dustrias ques 
indican, a los soldados que a,® 
tinuación se expresan: ,, 

' '•i 
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NomBre y Apellidos Profesión Reemplazo ' Cuerpo o Caja de Recluta 

•I-' 

Talleres Offset, San Sehas fián - • 
Vicente x\lberro Echevejría . . ! ' . . . Máquinis'ta . . . >.. >.. 1934 
Andrés Samaniego Mora . . . . . . Reportista . . . ... . . . . . . . . . . . 1935 

Fábrica de Armentia y Corres, Vitoria 
Angel González Gil .. . . . . Moldeador ... , . . . . ; . 1928 

Talleres de D. Jenaro Echaiiri y Cobas. Vitoria 
Dionisio Fernández García Tornero . . . ..... .••• ...., 1928 

Resinas Españolas, S. A., Santander 
Eliseo Gosio Rioloba 
Jizequiel Pardo Cavia 

Ramón Velasco Paúlón 
Apolinar Marcos Tresgallos 

Idem 
Peón especializado 

Fábrica Nacional de Toledo y F'alencia 

Víctor Fernández Santos': 
31anuel Izquierdo Morchón . . . 
Leocadio San José Viana ...: ;. 
Vicente Alonso Vicario 

José Guerrero Fernández ... 

Piroíeciiiá dé Sevilla 

José Carbajo Domínguez ... .. ....; Peón 
Antonio Carrasco Cruz Idem 
Víctor Franco Fernández... >., 
Pedro García Malaver ... ..;: ;. 
Eduardo Golm'ayo Madrid ... 
Ramón Gómez Vargas , • • ••. 
Francisco González Pérez . . . 
Francisco Guzmáii Bonilla ..'. 
M,anuel Incógnitip Vargas . . . . 
.Cándido Jadráque Criado . 

Especializado 
Idem . . .• . , . , . 
Idem'. . . : >..: . 
Idem ...• ,... 
Idem .... ^ 

Tornero . . . >••• . . . . . . :••• 1933 
Plomero 1928 

Fidel Nieto Gutiérrez Capataz -1955 
1935 
1928 

1928 
1928 
1928 
1928 
1928 

. . . . . . ... 1928 

... ..." ... . . , 1928 
Electricista'... 1928 
Ajustador 1928 
Peón ... 1928 
Topógrafo ; 1928 
Tornero "1928 
Carpintero 1928 
Peán- 1928 
.Contable ^ ^ .... 1928 

Bailén 24, 4.2 División Navatii 
. 6' Div., 4.2 Band. Falange Nava; 

Flandes 5. 

Caja Recluta de Vitoria, 

S. A . Militarizado en la fát" 
Militarizado en la fábrica. 
S. A . Militarizado cala indusW 
Idem ídem ídem. 
Militarizado en la fábrica. 

Militarizado en la fábrica. 
•Idem ídem. 

Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 

Militarizado en la fábrica. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
ídem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
ídem ídem. 
Idem ídem. 
I(.!ero. ídcre. 
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N o m b r e y -Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta 

jeón Amador ^ — Peón 
Lerma Carballo - Carpintero ..•. . . . 

,¿co Lira Rangel Ayudante cerrajero 
Martin-Sánchez . . . . . . f c ó n • • 
íartíncz Benjumea .. i Ayudante ajustador 

,leí Medina Ortega .• Peón ... : 
¡y Méndez Aibandea Idem .. . 
fermo Meneses Casas -.., . . . Idem 
jio Panduro Galán >.. Ayudante ajustador 
iî l Romero Domínguez . . . . . . . Peón ... ..-. 
Rosales Terrones ..'. . . . ' Idem ... 
¡no Ruiz Alférez ...• ..-. ••• Topógrafo 
'Villalón Cid . , . • . . . , . . . Peón ... . . . . 
Ordóñez del Pino Faenero 
Pesquero "Andoni Deuna", San Sebastián 

Sián Oronoz Pérez Patrón- •• 

Comandancia Miliiar de Marina de Bilbao 
Brio Jnsausti Angulo Capitán Marina Civil .. 

Sociedad Española de Consiriicción Naval El Ferrol 
(!ino Otero Veiga 
1 Yáñcz Fernández . . . ' 
ico Bustabad Doldán . . . 

tdo Ceniza Guevara . . . 
lio Pérez Somaza .;.' . . . 

I Fernández Amado • •. 
] González Freiré 
S'illegas Cervo ... . . . . , . 
Jsco García Cobelo 
|io Osuna Cueto . . . ' , . . . 

1 Martínez López . . . . . . . 
1 Alonso Sabin 
I Gutiérrez Arozamena 
lastro Novo 

Pintor 
Mecánico ... 
Electricista .. 
Contador . 
Guarda Jdo. 
Calderero... 
Montador ... 
•Empleado ... 
Carde.-ero ... 
Idem ... . . . 
Barrenador . 
Remachador 
Mecánico ... 
Ajustador ... 

Fábrica del Timbre e Imprenta Nacional, Tolosa 
| o Uribe-Echeverría Igarzá-

' ••• Especializado .. 

Fábrica de Tabacos de La Corúña 
isritiso Pérez ... Mecánico . . . ...' . . . .. 

'Heraldo de Aragón". Zaragoza 
lo Füembuena Comín Redactot 
, i Ruiz Castillo . . . . . . . . . . . . . . Idem ... . . . 
a Pomposo Gracia Jefe dé estereotipia 

|mo Euil Solano 
Forno Albero 

lídmo Mingóte Lorente 
no íianz ...... 

Linotipista 
Ayudante mecánico 
Limpieza máquinas 
Maqüinista. 

1928 
Í928 
1928 
1928 
1928-
1928 
1928 
1928 
1928 
•1928 
1928 
1928 
1928 
1928-

1928. 

192S 

1528 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 

1928 

1928 

1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 

"El Noticiero", Zaragoza 

:::::;:::' 
I Emisora E. A. }. 5. Radio Sevilla 

.Tierno MiUán ...- ... ... Empleado ... 
Peiíddící, "Hierro". Bilbao 

f ro Echevarría Zorrozúa... Redactor-jefe... 
^finisicrio del Interior 

. Válclla 
gaguera Alaina 

Mecánico . 
Conductor 

Militarizado en Fábrica, 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
ídem ídem. -
Idem ídem. 
ídem ídem.; 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 

Marina Pasajes. 

Marina Sestao, 

. En 1. 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídein 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 

; industria, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

En la fábrica. 

En la fábrica. 

En la industria, 
ídem ídem. 
Idem ídem. 

Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 

1929 Batallón Guarnición número 1. 
1931 Cuartel Real Maestranza. 

1931 Trabajando en la misma. 

1934 S. A . Caja Recluta de Bilbao. 

19-28 Caja Recluta de San Sebastián. 
1935 S . A . . -
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' N o m b r e y Apellidos Profes ión Reemplazo Cuerpo o C¡ja 

Emisora Radio Nacional de España 

Jesús Manuel San Román Rial . . . Empleado . . . ,.:..: lo: 1928 Caja Recluta de Burgos 

• Fábrica de Conservas ds Jzcinlo Llinares. VaUehevmoso (Sania Cruz de T e n e r i f e ) 
j^iiguel Lloret López .... Gerente ... ...y. .¡j- •^fxu.a 1929 Tenerife 33 

Romualdo L, Barrufia, Arcchavaleí^ 
riadío Arenaza Zugasti "... Cortador j-.i xo; 1928 Caja Recluta de San Sclí 

Servicio de Recuperación de Auíomóviles. Zona Sur 
Í-Ianuel González. Gómez Ajustador 1938 _ S.. A. Caja Recluta de Sî i 

Seivicio de Recuperación de Automóviles, Tercera Zona 
ííoraGio Souto Freijeiro . . . ...i Chapista j .c i.^- â .; 1928 Caja Recluta de'Pontevefc 
Rodolfo Moreda Correa ...; ios; ••• Vulcanizador ...: k--. 1928 Caja Recluta da PonttvtJ 
Antonio Rivas Fernández ."..: j..: Tornero x.. >....|.:.i.¡ 1928 Idem ídem Marin, 
Germán Méndez'Acuña .... a i . i i .c 'Mecánico ...; e.-.; ••• i-..»: 1928 Idem ídem idem. 
José Linó García ;..r j..: ídem (.-.̂  .... ,.., 1928 Idem ídem ídem. 
í^ntonio Hermida Suárez Electricista ._._. u;.; loi 1928 Idem idem Pontevedra, 

Diario "Falange", Las Palmas 
Segundo Rodríguez Jiniénez Linotipista ...• . . . «.v >;,< r.,.; 1931 Grupo Mixto Artilleríají 

Litografía de D. Angel. Romero'Mateo, Santa Cruz de Tenerife 
Francisco Marrero González Maquinista . . . . . . 1929 Tenerife 38. 
Braulio Concepción Pérez ...- . . . Idem ... . . . . . . ivc« â jj; 1929 Ideni ídem 

Construcciones Aeronáut icns> S. A.. Cádiz 
Antonio Ortega Noria ...; . . . Carpintero ... . . . »-. 1933 En la factoría. 
Juan Vara Martínez . . . .•., Remachador .... ..... . . . • ,1928 Idem ídem 

A. Serraleón, Córdoba 
Francisco Palacios Prieto Sopletista > iT j.«- t. r :r«'i: 1928 En la iaüustriaj I 
Fernando Gómez Montes . . . . . . Calderero i. ...• 1928 Idem ídem 

Construcciones Metálicas de D. Cayetano López. Sevilla 
Antonio Núñez "Ramos « i.,..- Ayudante ajustador ..... 1936 Militarizado en la Wasti 
Rafael Villaverde • Martín .... t.... Idem ídem i.-i.; 1930 Idem ídem. 
í u a ñ Vallecillo Pérez . . . •••mi.-, ,: Idem tornero ... « j,.; 1933 Idem ídem. 
José Vallecillo Pérez ... . . . . . . . . . . , Idem ídem . . . -.-.Trcc 1929 Idem ídem. 

Manufacturas de Corcho Armstrong, S.. A., Sevilt. 
Martín Mascort Cufí Técnico . . . .x^ ^ .-.c 1928 En la industria,' 

Casa Alonarti, Vigi. 
Manuel Roque Pazó . . . >.. Ajustador .-.t rr. rr^ na ic . 1933 En la industria. 
Manuel Pereira Caride . . ico: . Calderero « i ,rr xo.- o í rr>: 1932 Idem ídem. 
•Manuel Cabaleiro Lago ..r Ajustador .... ,...: >..• x..; 1930 Mem ídem, 
l u i s Martínez Posada .... Pintor . • . . . , : . . . r-:--. 1929 Idem ídem. 

Compañía Española de Petróleos, Santa Cruz de Tenerife _ , 
[Angel Juan Tugores Laboratorio .-..- . .c ,1933 Grupo Mixto Arfillem» 
Miguel Angel Castro Bello Químico .... 1931 l enehte 

Hijos de Sebastián A.ntolin Calvo. S, L., Sevilla , , 

José García Benííez. . . . Contador .... x...; .1929 Batallón Zapadoresnúm,-
José Cruz Rivera . . . . . . ;: . . . . . . • r- . Idem ... ,.-.: .. . . . . « 1929 Idem ídem ídem, 

Sociedad General Gallega de Electricidad. La Corufia .,, 
Juan Francisco Valiño Caglao . . . Electricista 1929 Zaragoza 30, 19 P ^ " ' 

Fábrica Nacional de Valladolid 
Nicolás Alonso Balsa .Vigilante ... i .>... 1928 En la fábrica. • 

Ramos. Minguez ' Idem ... ....; ,r.r -.-V.- r..: 1928 Idem idero-
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i Nombre y Apellidos Profes ión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta 

Unión Española de Expío silbos, Aldea-Moret 

ÍRiibio Pulido •..:•! .-.r.ji 3.;.; loi»] Maquinista. . . ; i..;.; si'j! ix!: .rír« 
K a r t i n Ceballos... ...: Hornero . . . JLKÜ 

5, A. 'Hulleras da Sabero y Anexas. León 

Die: Gon.'jález ...; i.-... P icador . . . , •,._... i,.; r.j y-t, 
•rimada García r.v i.-.,-»; >••, I d e m ...• >.i j.'x , ie 

¡Talleres de Fundición Gabilondo, Valladolid • 

Dio Práda Barinaga >..; •'.• Moldeador ,.., x.c« r»i ro.-: 
Piedra Piedra i - í . Tornero ..< t í - - j í t Mt.: 

Gutiérrez Millán >.. Ajustador..-., ko! k.^i'vo: ¡coi 
San José Diez -...- Modelista. .V ic-5! !»•:•: 1. 

,uis Benito Arnáiz . . . -...- Ajustador..-.: reo: t.t>i-:"-i xc» 
Alvarez Adrián... :...- ...; Ide ni -ii ••cy. :.!•>: 
lanal Orduña ...; jMoldeador .m-j ; . >i.-.7 
A'varez García . . . ;..t A j u s t a d o r . . . - -..-.- >-.-.; 

¡Maquinaria Agrícola Venancio Reholleda, Valladolid 

jarcia Lobjlo T o r n e r o ...; x.-. -i.,.-
I González Rodríguez Idem'.:..,• Xfjc Kíi [CCS itoj 

Cxburador "Irz", Valladdid 

(Cristóbal Novo ...: A j u s t a d o r . 
ISerrano Vidal -. . •...• T o r n e r o . . . ay. kt . 
[lorenzo Salvador . . . . . . Ajustadoir . , . . ,...• -.-.•.] roj;' 

Taller de D. Rafael Catalina García. Valladolid 

eBragr.Jo . . . . . . .... Calderero. . 
•! IOS eo.'i ar-j: ECS 

¡l'o de F. Aloran, Medina de Riosecn 

S a n c h o Domínguez .... Toj:nero. E r e x r c i . - i i n -
ández García- .... Idem..', -..r -...-' 

iitinez Caballero-.. Idem i . . . . . 
«rano Núñez Ajus tador . . . .,.. m 
líe Pablos Martínez" . . . Fundidor ;.., k-.- j t 

f'^'íl y Rueda, Medina de Riosece 
jonzález Fernández Tornero n a ir« i m 
&;lfon,so Pérez Idem 

j^-jonzález Grasa ;...- ,-.., Peón 
ifelaz Simal Tornero 

•• rtr« Krv :t<--i ;!:•••: 
•• Iroi :.-.:.] lOi: 

ííji j'.£ :tXS 

l'ipe Urhón, Medina de 
p í a s S a n ' P e d r o v.- . . 
j M i ü t t d e z R e d o n d o - . ; 
'"a nrizucla 
Podriguez Cid...- ^ . ^ , ^ 
Ros Urdon .,. ^ 
I'arcia Mrctin ...-,-.. -.., 

fí'io de José Vidal, Casa 
Pragado Mata... .... .... 
fcz Martin ... 

l - í b r i c a de Micrea 

1928 En la fábrica 
.1928 ' Idem ídem, ' 

1955 U n i d a d Antigás , A v í l á 
1956 Bón. Zapadores Mnres, minl. 

1952 En la, indústri?., 
1937 Idem ídem. 
1938 Idem ídem. 
1938 Idem ídem. 
1958 H e m ídem. 
193S Idem ídem. • 
1938 Idem ídem. 
1939 Idem ídem. 

19.)9 En la industria^' 
1959 Idem ídem. 

1937 En' la industrial' 
1939 Idem idem. 
1957 Idem idem. 

1939 En la industria: 

Rioseco 

Machero in i^ iS j-t x!:i kxh 
Fundidor .. 5 . ^ . r xo; KfT 
Tornero .^.t r y^-'f^y. 
Idem ...; x.ai a-t ejj: fcüí 
Idem :.-i. 5-j£ j-i-r »>>: 
Idem . , .- iré rrí ll_t n c 131 

Sola de Oriórt 

Tornéro . . . eta x't ĵ -f í"-! 
Moldesidor ji.., iĵ i: >-<11 

1959 
1959 
1938 
1939 
1939 

1957 
1957 
1937 
1937 

1959 
1959 
1939 
1939 
193S 
1937 

1938 
1938 

Llaneza , > o Picador... . ice j-jc b-í X--1 íKE 1933 

(fe D. Manuel MaUngre, Orense " ' 

^ Ooaz.ález ^ Tornero. "i^'-t í j 

En la industris-i 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 

En la mdustri,% 
Idem ídem. 
Idem idem'. 
Idem idem. 

En la Industria» 
Idem ídem. 
Idem í d e m ; 
Idem ident» 
Idem íd'emi 
Idem ¡d'em< 

En la ihdustriaV 
Idem ideiu 

1.5 Bandera 'de FET. 3e Í a l e n c j í i 
5.3 Div is ión Kavarra. 

í 

H \ 

I it-, 

PMm 
% 

^1932 S. A . Zaragoza 30 
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Nombre y Apellidos Profesión Rcemolazo 

Compañía de los Ferroc ai riles de M. Z. A.-, Minas de La Reunión 

Cuerpo o Caja di Rtd,t. 

Antonio Ramón Herrería Pérez 
Manuel García Ríos .•• 
Juan José Barrera Pedrera 

Peón interior 19;') 1 
Idem íd^m 1933 
Idem Talleres 1933 

S A. Militarizado en la, 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. • 

Machero . . . . . . . . . . . . T940 S. A. Caja Reta, de S. Se[¿ 

S. A. en la indusltia, 
Idem ídem ídem. 
Idem ídem ídem. 

."Elwa", S. A. Mondragón 
Silvestre Pildain Murgoit'o 

José de Onieta, S- A. Rentería ' 
Santos Gago • Sánchez Aprendiz Soldador 1940 S . A . 

Eloiriaga, S. A. San Sebashán . _ 
José García Pique. . . Ajustador . . ' . ; 1910 
Luis Cuesta Gómez Tarnero 1940 
José Mendizábal Uranga Idem ... . . . 1940 

Sociedad Anónima de P lacencia de La.s Armas 
Víctor Alvarez Landa .. . • Control Proyt. ...• 1940 

Compañía Auxiliar de Ferrocarril de Beasain 
Santiago Tolósa Arrizubieta.. . . . Tornera ,••.•. 1940 

Manuel Zubiaurre, Elgoibat . 
Ladislao Elorza Zubisurre . . . . . . . Tornero . . . . . . . . . .... ••• 1940 

C. A. Carbones Asturianot 
Graciano Alvarez Fernández ...- Picador'.:. . . . . . . . . . . 1932 
Honorino Fernández Zap'co., Idém 1935 
Angel Calleja González Iclem ••• 1929 

« . 

Fábricas de L. Mafa Ypons, La Mata de Piñam 
Martín Expósito Picola . . . . . . . . . . ' Especializado 1929 Parque.de Automóviles J 

S. A, en la industr».. 

S- A. en la Compañía. 

. • ] 

S. A. en la industria, • 

Zaragoza, 30, 9.2 Bitiló|; 
11 Ligero. Artillería; 
C.S de Destinos Orenst, | 

Fábrica de Tejidos de D. Francisco Garhayo, Motril 
•Francisco. Delgado N ú ñ e z Contramaestre.;. . . . .., .. 

Fábrica de Tejidos "Granada Industrial, S. A." 
Antonio Ballesteros Sánchez. . . .... Tintorero. . . ' 1950 
Pedro Iradier Carnicero Contramaestre 1932 

Rafael R. Granados Jnd ustria Electricista, Sevilla. 
Juan Márquez Romero ... Electricista 1929 

Sociedad de Utensilios y Productos Esmaltados, Córdoba 
Ramón Sáez Sánchez . Prensista 1929 

Región. 

1928 En .la industriíi. 

Artillería de Costa nfc 
B ó n . E. Serrallo, 5,1-

En la" Industria. 

Pavía, 7, Batallón 

"Antracitas de Carraluz" 
"Tosé Diez López . . . .. 
)uan Alvarez Alvarez 

Campomanes 
Electricista.! 1935 Batajlón 51 
Picador 1930 -7.2 de Art i l lería, 

192S En b industria. 

^ . , . 1998 - E-n la industria. 
Carpmterí ••• ¡¿em. 

Idem ídem-

Ajuria y Urigqitia, S. en C., Afaya 
Simón Zabala Ugalde'. Laminador 

Ajuria,'S. A., Vitoria 
Ceciho Rielo Muro - i m e 
Emilió Centol Ibarreta Moldeador . . . .•• ••• 
Luis Pérez La Orden M.3chero ••• 

Ricardo de Anitua, Vitoria 
Tomás López González . . . Ajustador 

' ~ Autógena "Martínez", S. A., Valladqlid 
Florentino Santos López Soldador . . .. 
Faustino Sacristán López Herramentista. 

En la industria. 

1934 
1954 

S. A. Caja K. de Vi'" 
Idem ídem i'lf»' 
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Nombre y Apellidos. P r o f e s i ó n R e e m p l a z o C u e r p o o C a j a de Rec lu ta 
— - — I 

Simal y Rueda, Medina de Rioseco 

icimo San José Zarate . . . . . . . ..•. Fundidor ... ...• ...: 19-33 S. A . Caja R. de V?.lladolid. 
Hijo de Francisco Moran, Medina de Rioseco 

ítüodoro de la Fuente Román .. Fundidor ... ,...; •,..: 1933 S. A . Caja R. de Valladolid. 

Fundición de D. Domingo Velasco, ValladoUd • 
xinio Fernández" Palacios.. .•• Ajustador..., >..; 1935 S- A.- Caja R. de Valladolid. 

Carburador "Irz", Valladolid . . . -
¿gel Puertas Muñiz Ajustador ;.,.: •...: >., •193-3 S. A . C. Recluta de Valladolid. 
isús García Momblan >..: Taladrador. . . . . . . : . . 1 9 3 3 Idem ídem ídem. 
íscbio Sanz Bombín >..•• Ajustador ... . . . '...: . . . 1934 "Idem ídem ídem. 
fegorio Centelles Martín ... ••• Tornero 1935 Idem ídem ídem. 

th\ 

>1 

ir t I-

Burgos, 17 de agostó de 1933.—III Año Triunfal.—El Gener?-1 de División, Luis Orgaz. ' i ,1 ' I 

¡[iiedan sin efecto las militari-
jones concedidas en el BOITE-

^ OFICIAL número 403, a los 
:os de los talleres de fundi-

maquinaria de Elesio Ca-

tón, de Valladolid, que figuran en 
la siguiente relación, y a quienes 
el Jefe de Fabricación del Norte 
no considera ya necesarios, de^ 
biendo incorporarse a la Caja dé 
Recluta a que pertenecen. 

I Nombre y Apellidos Reemplazo ' C a j a de Rec lu ta 

IL González Madruga •,• ...¡ • 1939 Valladolid. 
jstantino Rodríguez Pérez .. 1939 Idem. 
jandro Molledo Fernández ...i 1939 Palencia. 
pelo Alonso Fernández 1939 Idem. 

os, 11 de agosto de 1938. 
Jivisión, Luis Orgaz. 

-III Año Triunfal.= El General 

•sin efecto la desmovili-
I provisional y militarización 
dida en l o s BOLETINES 
l̂ALES que se indican a los 

que se relacionan a con-
fuían por no considerarles va 

necesarios en los servicios e in-
' cfustrias donde trabajaban, de-
biendo incorporarse con toda ur-
.gencia a los Cuerpos o Caja de 
Recluta a que pertenecen. 

Nombre y. Apellidos B . O . Indus t r i a dpndc t r a b a j a b a n 

rjílwguirre Echáuiz... 
PPe Kicart Novellas... 
^ a io Pérez Ponce ... 

i> Ijutiérrez Ponce 
avenido Pérez Clavíjo 
jE'̂ íena Gómez 
»tura ^nez Rufino . 

Cortés Galindo 
® 'Hartin Lópe' 
«CISCO Martí,B¡si'..; ' 

Sarasola Echave 
^ Larrarte 

489 José L. .Aparicio, Zumárraga. 
10 Parque Automov. Burgos. 

535 Parque Intenden. Marruecos. 
535 Idem ídem. 
535 Idem ídem. 
535 Idem ídem. • 
535 Idem ídem. . 
535 Idem idem. 
555 • Idem ídem. 
496 José Orueta, S. A., Rentería. 
483 Bernedo 'y Cía, Beasain. 
489 Fábrica a r m a s Gabilondo," 

El^óibar. -

feDÍ-'^f.^éosto de 1 9 3 8 . - I i r A ñ o Tr iunfaL-El General 
- ' ms Orgaz, 

A n u n e i o s o f i c S a l e * 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 2} de agosto de 1938 
Cárafeios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: . 

Divisas libres importadas volunta-
ria y definitivamente 

Francos ; 23,80 
Libras. . . ... 42.45 
Dólares ... 8,58 
Liras 45,1& 
Francos suizos : 196,35 
Reiphsiíiark ... ;. 3,45 
Be lgas . . . 144,7C 
Florines ... ... 4,72 
Escudos 38,60 
Peso de moneda:legal ... ... 2,25 
Coronas checas 30,— 
Coronas .suecas 2,15 
Coronas noruegas ... ... ... 2,14 
Coronas danesas 1,9Q 

Divisas procedentes de expor-
taciones -

Francos ... 
Libras ... ... 
Dólares 
Francos suizos 
Escudos 

29,75 
53,0.T 
-10,72 

245,40 
48.2a 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 5 
COMERCIO 

A N U N C I O 

Son numerosos los paquetes pos-
tales que se hal lan detenidos en 
las Oficinas de Camtoio por care-
ce?. ¿e. periaisQ ¿ e linpoTtaeidn, 
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no siempre son conceaiaos, por 
Jo que- muchos de estos paquetes 
apóstales son rehusados por los des-

. 3i3!atarios. . 
Como estos paquetfes postales al 

•jser devueltos originan nuevos gás-
tC3, una contabilidad innecesaria 
y el entorpecimiento en los servi-
cios, por el presente se advierte a l 
j>Í!bUco que antes de hacer pedi-
•dos al ex t ran je ro deben proveerse 
¿e l oportuno permiso de impor ta-
ción, requisito que se exigirá al 
efec tuar el despacho de - paquetes 
postales en las Aduanas frontf ri-
mas. 

Bilbao, 6 de agosto de 1938.— 
II I Año Triunfa!.—El Subsecreta-
rio, Ricardo Fernández Cuevas. 

A niancios î aa r l íeu! o r e s 

SINDICATO CIVIL DE OBLIGA-
CIONISTAS HIPOTECARIOS DE 
. "FABRICA DE MIERES", S. A. 

Necesitando saber este Sindicato 
el número de obligaciones hipote-
car ias existentes en terri torio li-
to-srado, se ruega ' a Jos tenedores d e 
las mismas que presenten en las 
•oficinas de . la Administración de 
"Fábrica de Mieres", ?,alle de Ar-
güellss núm. 39, dentro del mes 
actual , una no ta suscrita por ellos 
que comprenda los siguientes da-
tos: a) nuraeraoión de las obliga-
ciones y fe-sha de su adquisición; 
b) añrmación de que los títulos 
son .ce ' la propiedad del declaran-
te ; c) lugar y Gstablecimiento én 
qu3 se encuent ran depositadas las 
obligaciones. 

Oviedo, 12 de agosto de 'l938.— 
I I I Año Triunfal.—El Presidente 
tícl Sindicato Civil de Obligacio-
ni.'^tas HijfMJtecarios de "Fábrica de 
Mieres". . • , 

Importe de pesetas dos mil, mil 
quinientas, mil quinientas y mil 
setecientas c incuenta y cinco, res-
pect ivamente. - . 

•Lo que se hace público por t e r -
cera vez, a fin de que las perso-
nas que se crean ^ con derecho a 
reclamar lo verifiquen den t ro del 
plazo de t re in ta días, a contar del 
de la fecha, pues pasa.do el mismo, 
se ex tenderán duplicados, quedan-
do nulos y sin efecto los originales 
y el Banco exento de toda respon-
sabilidad. 

Zaragoza,. 1 de agosto de 1938.— 
II I Año Triunfal.—El Secretario, 
José Luis Bregánte. 

BANCO DE ARAGON 
Z a r a g o z a 

Se lian nótiñcado a ef te Banco 
los siguientes extravias de res-
guardos: 

Dí.pósitó voluntario núm. 2.909,. 
fie pesetas nominales seis mil, com-
prensivo de 12 Obliga^úGnes "Car-
de y Eocoriaza", expedido por 
r.U'ístra Sucursal de Huesca el 28 
d? septiembie de 1935. 

Irriposición a vencimiento ñ j o 
números 662, .782, 1.131 y 1.583, ex-
pedidos por nuestra Sucursal de 
Huesca el 23 de junio de 1924, 30 
tie octubre de 1926, 1 de febrero de 
1323 y 12 <ie <iiciembt§ de .1930, por 

COMISION CENTKAI, ADMINI,-?-
XSABORA DE BIENES SKCAUTA-

. DOS POE EL ESTADO 
Don Federico Martínez Acacio, 

Secretar io en funciones de la 
•Comisión Central Administrador 
ra de Bienes Incautados por el 

• Estado. 
CERTIFICO: Que por el Minis-

terio de Justicia se dice a esta Co-
misión Central lo siguiente: 
, '-Excmo. Sr.: Visto el expediente 
ln;;truído sobre liberación de los 
créditos de JOYERIA Y PLATERIA 
DÍS GÚEENICA, se acuerda, de 
conformidad con lo in fo rmado por 
esa Comisión,, d-ejar sin efecto la 
intervención de dichos créditos, 
por no ser áplicabl? a !a misma la 
Orden de 3 "do mayo de 1937. Lo 
que de Ord :n comunicada por el 
Sr. Ministro participo a -V. E. pa ra 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde a V-. S. mj i -
chos a ñ o s . t o n a , 20 mayo 1938.— 
II Año Trluníal.—Luis Areilano. 
Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgas, 11 de agosto do 1938.— 

II I Año Triunfal.—Federico Mar -
tínez Acacio. 

COMISION CENTRAL ADMINKñ-
TRADOEA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
minis t radora de Bienes Incau ta -
dos por el Estaco. 
CERTIFICO: Que por el Minis-

terio de Justicia se dice a.e.3ta Co-
ml.sión Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: .Visto; el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de HILATURAS LABOR, 
Sociedad Anónima, de Barcelona, 
se acuerda, de conformidad con lo 
informado por esa Comisión, dejar 

sin efecto la IntervenííSn de í 
chos créditos, por estar aquél 
comprendida en el apartado bí í 
artículo 4.0 de la Oiáen ds 2 
mayo de 1&37. Lo que de Oílej 
comunicada por el Si. MMi 
participo a V. E. para su conotl 

"miento y efectos consî uiínla 
Dics guarde a V. E. muchos aai 
Vitoria, 15 julio 1938.-II j 
Triunfal—Luis Arellaao, P.tfi 
cac.o." -

Dios guarde a V. muchos ú 
Burgos,. 13" de agosto de i83í,-

I I Í "Año Triunfal.—Cruz Usatorts. 

E D I C T O a Y REQUISITOSÜS, 
T O L E D O 

Cédiíln de emphzam'míD 
•En providencia dictada cotí 

fecha por el ssñor Juez d e » 
ra Instancia de esta ciudad j 
Toledo y su partido, en' julcioE' 
ordinario de menor enaiitía 
so sigue a instancia dd Frcci 
dcr don Pablo Riesco Alonso, 
re-presentación de don Pedro) 
t sdo y Martín, de esta veciiií 
cos t ra don Luis Ferré Dwwatd 
vecino que fué de esta capiíai,! 
que actualmeii.te se encuentra ' 
ignorado paradero, m reclr' 
ción de siete mil pesetas d« t 
clp'al, como importe del rssto i 
ccntrató de obras y ser/icics,f 
mas intereses y co,3tas, ss ha a''" 
tido Ja demanda, ooíiíirifi 
traslado de eJla a diclio 
do don Luis Ferré, con'ewplaij 
miento por término de nueve f' 
pa ra ccirpareser en el juicio, c 
tado tal término desda .;a Ir̂ ercl 
dñ la presente en los BOLETM 
OFICIALES DEL ESTADO y (!ef 
ta provincia, y con el acuerdo« 
pecto del señor Ferré de íiikcihI 
do haga su •presentacló.i en s"'! 
se le concederá el'término prf« 
lüdo" para contestar a la dams'f 
y le serán entregadas i.is copi| 
presentadas, . con aparol!)'»'® 
de qiie sí ,no lo fiace 2e 
perjuicio a que tiublsre lugar 
dorecho. 

En su virtud, y por razón de s 
según queda dicho, igüwwdo 
paradero del don Luis 
ra insertar en' los velsiiéos ])-• 
dipos oficiales, expido ia 
cédu la de eraplazaitíiento eii 
do a cuatro de agosto rfe ®i 
vetientcs treinta y och»'""'' 
Triunfal.—El Secrpn(?, £< 
FraiCiSCQ 


